
25/4/22, 14:20 Correo: Ingrid Marcela Granados Hernandez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQyYWIyZTBjLTEzNWQtNDY2Mi05MGRlLTcyYmE5Mzc4Mjk2NAAQAAtuR%2BwqKOZKoGowgaZhjjg… 1/1

RAD No. 250002342000020180222200 GERMAN GONZALEZ REYES

Prestaciones Sociales Armada Nacional <arcdpsoc@gmail.com>
Lun 25/04/2022 11:23

Para: diana.canon@mindefensa.gov.co <diana.canon@mindefensa.gov.co>;Notificaciones Contenciosos
Administrativos - ASJUR <noticontenciosoarc@armada.mil.co>;krizia.pinilla@armada.mil.co
<krizia.pinilla@armada.mil.co>;juan.chacon@armada.mil.co
<juan.chacon@armada.mil.co>;mariluz.perez@armada.mil.co
<mariluz.perez@armada.mil.co>;dasleg@armada.mil.co <dasleg@armada.mil.co>;Ingrid Marcela Granados
Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora
DIANA MARCELA CAÑÓN PARADA
Coordinadora Grupo Contencioso Constitucional del M.D.N
Carrera 10 No. 26-71 Residencias Tequendama Torre Sur Piso 7
Bogotá, D.C.

 

Radicado No. 25000234200020180222200
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: GERMÁN GONZÁLEZ REYES
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Armada Nacional
Asunto: Requerimiento

Cordial saludo,

En atención a su solicitud, me permito remitir en archivo adjunto respuesta con Oficio No.
20220031000159811 y copia del expediente prestacional del señor VA (R) Germán González
Reyes.

Nota: Por favor no responder a este correo, se reciben notificaciones únicamente al correo
institucional arcdpsoc@armada.mil.co 

Atentamente, 

Dirección Prestaciones Sociales
Armada Nacional

Tel: 3311800 -3692000 ext. 10531-10526

Cra. 10 No. 27-27 5to piso, Edificio Bachué - Centro Internacional.

Bogotá, Cundinamarca.

mailto:arcdpsoc@armada.mil.co
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RV: Respuesta al radicado de entrada # RE20220407025913 - RADICADO DE SALIDA
NO. RS20220408034481

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 22/04/2022 13:35

Para: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Secretaria Seccion 02 Subseccion 06 - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs02sb06tadmincdm01@no�ficacionesrj.gov.co> 
Enviado: viernes, 22 de abril de 2022 12:34 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Respuesta al radicado de entrada # RE20220407025913 - RADICADO DE SALIDA NO.
RS20220408034481
 

Cordialmente, 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN F  
Carrera 57 No. 43 – 91 Sede Judicial CAN
Teléfono 555 3939 Ext 1087
 
NOTA. SE ADVIERTE A LAS PARTES QUE ESTE CORREO ES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS Y

NO PARA RECEPCIÓN DE NINGÚN TIPO DE MEMORIALES, DEMANDAS O SOLICITUDES DE LAS PARTES. SI DESEA RADICAR ALGUN TIPO DE

DOCUMENTO MENCIONADO ANTERIORMENTE REDIRIJALO AL BUZON

ELECTRÓNICO rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
NO OLVIDE DESCARGAR LOS ARCHIVOS ADJUNTOS

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este correo electrónico contiene información confidencial de la Rama Judicial de Colombia. Si ha recibido

este correo por error, por favor informar al correo scs02sb06tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co y bórrelo. Si usted es el

destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una

autorización explícita. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias

legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen.

De: no�ficacion.sgdea@mindefensa365.onmicroso�.com <no�ficacion.sgdea@mindefensa365.onmicroso�.com> 
Enviado: viernes, 8 de abril de 2022 10:58 a. m. 
Para: Secretaria Seccion 02 Subseccion 06 - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs02sb06tadmincdm01@no�ficacionesrj.gov.co> 
Cc: memex1@mindefensa.gov.co <memex1@mindefensa.gov.co> 
Asunto: Respuesta al radicado de entrada # RE20220407025913 - RADICADO DE SALIDA NO. RS20220408034481
 
 Cordial Saludo, 
Tribunal Administra�vo De Cundinamarca Sección Segunda - Subsección “F” - , 

En el archivo adjunto, encontrará el documento a su nombre para su conocimiento y fines per�nentes. 

Cordialmente, 
Diana Marcela Cañon Parada

COPYRIGHT © IOIP SAS   

mailto:scs02sb05tadmincdm@notificacionesrj.gov.co


NO. RS20220408034481

Carrera 54 No. 26-25 CAN
www.mindefensa.gov.co
Twitter: @mindefensa
Facebook: MindefensaColombia
Youtube: MindefensaColombia
Instagram: MindefensaCo

Bogotá D.C., 08 de Abril de 2022

Doctora
DIANA MARCELA RUIZ MOLANO
Coordinadora Grupo Prestaciones Sociales
Ministerio de defensa nacional
 
 
RADICADO No:            25000234200020180222200
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE:           GERMAN GONZALEZ REYES
DEMANDADO:             NACION–MINISTERIO DE DEFENSA-ARMADA NACIONAL
ASUNTO:                     REQUERIMIENTO
 
 
En atención a la demanda de  Nulidad y Restablecimiento Del Derecho , que cursa ante el  Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca  –  Sección Segunda - Subsección  “ F ” ,  y de acuerdo al 
procedimiento establecido en la circular 628 MDNSGDALGCC del 23 de  octubre  de 2019, como 
política de apoyo Institucional en la Defensa Litigiosa del Ministerio de Defensa Nacional, 
comedidamente me permitió solicitar se sirva con CARÁCTER URGENTE remitir al Juzgado:
 
“Mediante  qué  acto  se  efectuó  la  liquidación  definitiva  de  las  prestaciones  sociales  del  señor
GERMAN GONZALEZ REYES, cómo y cuándo se realizó su notificación, y el pago respectivo.

“Mediante  qué  acto  se  reconoció  y  ordenó  el  pago  de  las  cesantías  definitivas  al  señor  GERMAN
GONZÁLEZ REYES, Adicionalmente deberá aportar el acta de notificación”.

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el parágrafo del artículo 175 de la ley 1437 del 2011, 
el cual dispone:  Parágrafo 1:  Durante el termino para dar respuesta a la demanda, la entidad 
pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá 
allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder. La inobservancia de estos deberes constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

Cordialmente

Diana Marcela Cañon Parada
Coordinadora Grupo Contencioso Constitucional

Anexos: 2 Folios
Con Copia: Dra. Beatriz Helena Escobar Rojas
Magistrada 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Subsección “F”
Elaboró: Adriana Patricia Zambrano Perez 
Serie: Procesos/ Procesos Contencioso Administrativo
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Oficio No.SF 226 de abril 21 de 2022

PD01 Naydu Imelfar Cruz Mena <naydu.cruz@armada.mil.co>
Vie 29/04/2022 17:04

Para: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: dasleg@armada.mil.co <dasleg@armada.mil.co>
Señores
Tribunal Administrativo de Cundinamarca.
Secretaría Sección Segunda – Subsección F
Secretaría.
 
Radicación:    1250002342000201802222 – 00
Demandante:  Germán Gonzalez Reyes
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional
 
Respetuoso Saludo.
 
Con toda atención, se remite Oficio No.20220030991326843 con que la Dirección de
Prestaciones Sociales de la Armada Nacional allega la información solicitada.
 
Agradezco al Despacho la confirmación de recibido del presente mensaje y sus archivos
adjuntos.
 
 
Cordialmente,
 

PD01 Dra. Naydú Cruz Mena.
Asesora Juridica
Dirección de Prestaciones Sociales Armada Nacional
Carrera 10 No.27-27 Piso 5° Edificio Bachué Centro Internacional
Teléfono 3311800 Ext.10526 - 10531
Bogotá D.C.

 

AVISO LEGAL: De acuerdo con la Ley 1712 del 06 de marzo de 2014, la Armada Nacional de Colombia establece que
la información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es clasificada y únicamente
puede ser utilizada por la Armada Nacional de Colombia o persona a la que va dirigida. En caso de haber recibido
este correo electrónico por error y no ser el destinatario del mensaje, queda notificado que no podrá hacer uso,
difusión, distribución o copiado de esta comunicación y es ilegal. Por favor, informe al remitente de este mensaje el
error y elimine de su buzón de correo y/o cualquier otro medio, el contenido que haya podido almacenarse. Los
sistemas de la Armada Nacional, cuentan con un programa anti-virus, no obstante, el destinatario debe examinar el
mensaje ya que la Armada Nacional, no se hace responsable en ningún caso por daños derivados de la recepción del
presente mensaje. 

PRUEBA ELECTRÓNICA: En virtud de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 527 de 1999, la información contenida
en mensajes de datos gozan de fuerza probatoria y podrán ser empleados como medios de prueba en los términos
previstos en el Código General del Proceso Ley 1564 de 2012 art. 247.
















